DECRETO Nº 2040.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = La Intendencia Municipal de Lavalleja no podrá proceder a la presupuestación de funcionarios prevista en el Artículo 8º del Decreto 800/90 de 8 de noviembre de 1990, en el período comprendido entre el 1º de enero del año en que se celebre la elección de los miembros de ambas Cámaras, del Presidente y del Vicepresidente de la República y la fecha de toma de posesión del Intendente electo el segundo domingo del mes de mayo del año siguiente al de las referidas elecciones nacionales.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintitrés

de agosto del año dos mil.
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